
SECRETARÍA. - Palmira, (V.), 10 de octubre de 2022. A Despacho de la señora Juez el 

presente asunto el cual regresó del Tribunal Superior de Buga. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 

Proceso:  Declarativo Reembolso Valor Acciones 

Demandante:  Alberto Serrano Plaza 

Demandado:  Taller Transunión Ltda 

Radicación:   76-520-31-03-002-2019-00165-01 

 

 

Verificado el informe secretarial precedente se  , 

 

DISPONE 

 

ÚNICO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Guadalajara de Buga, M.P Dr. Felipe Franco borda Caicedo, mediante 

providencia fechada 5 de septiembre de 2022, dentro del proceso de la referencia, a través 

de la cual resolvió CONFIRMAR la sentencia de primera instancia proferida por este 

despacho1 y condenar en costas de segunda instancia a la parte recurrente.   

 

Por secretaría, realícese la liquidación de costas correspondiente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

 
ncl 
 

                                                 
1 Ítem 30 del expediente electrónico. 
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